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r e s u m e n
Este documento analiza la dificultad en la fijación y priorización de objetivos y gestión en empresas públicas de servicios públicos 
domiciliarios.  Proponemos, por medio de la metodología del BSc, un mapa estratégico para la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Facatativá (EAAF) que sirva para definir, articular y priorizar objetivos, hacer explícita la estrategia de la organización y proponer 
indicadores de evaluación del desempeño de acuerdo con la normatividad. En las empresas de servicios públicos existe una tensión 
entre los criterios de eficiencia y equidad como consecuencia de la restricción de recursos. El marco normativo sobre tarifas impone 
condiciones que no cumplen necesariamente con el principio de equidad que sugerimos en el estudio. Para nosotros un subsidio es 
equitativo si logra que la tarifa que pagan los pobres, como porcentaje de su ingreso, es inferior a la que pagan los hogares ricos. La 
regulación colombiana en materia de servicios públicos no favorece una mejor distribución del ingreso en el país.

P a l a b r a s  c l a v e : plan de gestión, Balanced Scorecard, indicadores de gestión, evaluación del desempeño, tarifas de servicios pú-
blicos, subsidios en tarifas, eficiencia, equidad.

a b s t r a c t

M a n a g e m e n t  p l a n ,  b a l a n c e d  s c o r e c a r d  a n d  a n a l y s i s  o f  e f f i c i e n c y  a n d  c h a r g e  r a t e  e q u i t y  i n  
f a c a t a t i v a ’ s  s e w e r a g e  a n d  w a t e r  s u p p l y  c o m p a n y .  

A strategic map was proposed for Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Facatativá (EAAF) using BSC methodology for defining, 
coordinating and prioritising objectives, making the organization’s strategy explicit and proposing indicators for evaluating performan-
ce in line with existing regulations. Tension exists between the criteria of efficiency and equity in public service companies resulting 
from resources being restricted. The regulatory framework concerning tariffs imposed conditions which did not necessarily comply 
with the principle of equity as proposed in this study. A subsidy is equitable (in our view) if it can ensure that the tariff paid by poor 
people (as a percentage of their income) is less than that paid by people from rich dwellings. Colombian regulation regarding public 
services does not favour better income distribution in the country.

K e y  w o r d s :  management plan, balanced scorecard, management indicators, performance evaluation, public service tariffs, tariff 
subsidies, efficiency, equity.

r é s u m é

P l a n  d e  g e s t i o n ,  b a l a n c e d  s c o r e c a r d  e t  a n a l y s e  d e  l ´ e f f i c a c i t é  e t  d e  l ´ é g a l i t é  t a r i f a i r e  d a n s  l ´ e n t r e p r i s e  d e  

s e r v i c e  d e s  e a u x  e t  é g o u t s  d e  f a c a t a t i v a .  

Nous proposons, avec la méthodologie du BSC une carte stratégique pour l´Entreprise des Eaux et des Égouts de Facatativa (EAAF) 
qui permette de définir, d´articuler et d´établir les priorités des objectifs, d´expliciter la stratégie de l´organisation et de proposer des 
indicateurs d´évaluation du rendement selon la règlementation. D´autre part, il existe une tension entre les critères d´efficacité et 
d´égalité dans les entreprises de service public en raison de la restriction des ressources. Le cadre de la réglementation des tarifs 
impose des conditions qui ne correspondent pas nécessairement au principe d´égalité que nous proposons dans l´analyse. Pour nous 
une subvention est équitable si elle permet que le tarif payé par les pauvres, en pourcentage de leurs revenus, soit inférieur à celui 
payé par les foyers riches. La régulation colombienne en matière de service public ne favorise pas une meilleure distribution des 
revenus dans le pays.

M o t s  c l é s :  Plan de gestion, Balanced Scorecard, indicateurs de gestion, évaluation du rendement, tarifs des services publics, sub-
vention de tarifs, efficacité, égalité.

r e s u m o

P l a n o  d e  g e s t ã o ,  b a l a n c e d  s c o r e c a r d  e  a n á l i s e  d a  e f i c i ê n c i a  e  e q ü i d a d e  t a r i f á r i a  n a  e m p r e s a  d e  a q u e d u t o  e  

e s g o t o  d e  f a c a t a t i v a .  

Propomos, através da metodologia do BSC um mapa estratégico para a Empresa de Aqueduto e Esgoto de Facatativá (EAAF) que 
sirva para definir, articular e priorizar objetivos, tornar explícita a estratégia da organização e propor indicadores de avaliação de 
desempenho de acordo com a normatividade. Por outro lado, nas empresas de serviços públicos existe uma tensão entre os critérios 
de eficiência e eqüidade como conseqüência da restrição de recursos. O marco normativo sobre tarifas impõe condições que não 
necessariamente cumprem com o princípio de eqüidade que propomos no estudo.  Para nós um subsídio é eqüitativo se consegue que 
a tarifa que pagam os pobres, como porcentagem de sua receita, seja inferior da que pagam os lares ricos. A regulação colombiana 
em matéria de serviços públicos não favorece uma melhor distribuição da receita no país.

P a l a v r a s - c h a v e :  Plano de gestão, Balanced Scorecard, indicadores de gestão, avaliação de desempenho, tarifas serviços públi-
cos, subsídios em tarifas, eficiência, eqüidade.

C l a s i f i c a c i ó n  J E L :  L25, H25.
R e c i b i d o : 01/10/2006.   A p r o b a d o :  12/09/2006. 

Plan de gestión, Balanced Scorecard y análisis de 
 la eficiencia y equidad tarifaria en la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Facatativá 

Jorge Iván González, Edna Bonilla Sebá & Germán Guerrero Chaparro* 

 *  Profesores de la Universidad Na-

cional de Colombia, sede Bogotá. 

Facultad de Ciencias Económicas. 

González, J.I., Bonilla, E. & 
Guerrero, G. (2006). Plan de 

gestión, Balanced Scorecard y 

análisis de la eficiencia y equidad 

tarifaria en la Empresa de Acue-

ducto y Alcantarillado de Facatati-

vá. Innovar 16(28), 75-92.



G
ES

TI
Ó

N
  

 
 

Y 
O

RG
A

N
IZ

A
C

IÓ
N

REV. INNOVAR. Vol. 16, No. 28, JULIO A DICIEMBRE DE 2006

76

1. Servicios públicos domiciliarios*

Los servicios domiciliarios son públicos por su misma 
naturaleza, así que no pueden ser considerados como 
un bien cualquiera. Desde nuestra perspectiva, lo pú-
blico está íntimamente asociado con los procesos de 
elección colectiva, lo estatal, con los mecanismos de 
regulación y de apropiación, y lo privado, con las de-
cisiones individuales que no modifican la elección co-
lectiva. Esta línea de análisis se encuentra influida por 
teorías contractualitas que consideran como uno de 
sus temas principales el conflicto entre la elección in-
dividual y la elección colectiva1 . La distinción entre lo 
privado y lo público está determinada por las implica-
ciones de la elección individual en el espacio colectivo2 . 
La democracia de mayorías no resuelve el problema de 
la elección justa. El enfoque acogido tiene numerosas 
ventajas: primero, evita caer en la identificación de lo 
público con lo estatal; segundo, deja abierto el espa-
cio para que las sociedades definan su percepción de 
lo público; y, tercero, introduce la dimensión política 
de manera explícita. Los conflictos sobre las tarifas de 
servicios públicos siempre terminan resolviéndose en 
el terreno político.

1.1 Disposiciones legales y regulación

De acuerdo con la Ley 142 de 1994, que es desarrolla-
da en la Resolución CRA 151 de 20013 , los servicios 
públicos de acueducto, alcantarillado, aseo y energía 
eléctrica son servicios públicos domiciliarios4. El cuadro 

1 resume las anteriores disposiciones. Por tratarse de 
servicios básicos que afectan directamente el bienestar 
de la población, la regulación estatal es fundamental 
en aspectos como: criterios para la determinación de 
la tarifa, tipo de subsidio, cobertura y calidad del servi-
cio, transparencia de la información y atención al usua-
rio. La regulación debe velar porque los prestadores 
del servicio no abusen de la posición dominante que 
permite un monopolio.

De acuerdo con el Artículo 369 de la Constitución Po-
lítica de Colombia, en cada municipio deberá existir 
un Comité de Desarrollo y Control Social de los Servi-
cios Públicos, compuesto por usuarios y suscriptores5 . 
Los miembros del Comité tienen como tarea proponer 
a las empresas de servicios públicos domiciliarios los 
planes y programas que consideren necesarios para re-
solver las deficiencias en la prestación de los servicios, 
procurar que la comunidad aporte los recursos nece-
sarios para la expansión o el mejoramiento de éstos 
–en concertación con las empresas y los municipios–, 
solicitar la modificación o reforma de las decisiones 
que se adopten en materia de estratificación, y estudiar 
y analizar el monto de los subsidios que debe conceder 
el municipio a los usuarios de bajos ingresos, exami-
nando los criterios y mecanismos de reparto.

Según la Ley 142 de 1994, el régimen de tarifas debe 
caracterizarse por su eficiencia económica, neutrali-
dad, solidaridad, redistribución, suficiencia financiera, 
simplicidad y transparencia6 . 

 * El presente artículo da aconocer el proceso de una investigación realizada para la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Facatativá 
a través del CID de la Universidad Nacional de Colombia. En el proyecto participaron Gabriel Rueda Delgado, Juliana Sandoval, Sergio 
Ardila, Erney Velásquez y Ángela Cubillos. Los autores agradecen la revisión técnica realizada por Álvaro Herrrera.
 1 Preferimos el camino propuesto por los teóricos de la elección colectiva como Arrow (1951, 1952, 1963), Scanlon (1982) y Sen 
(1970, 1970b) a la llamada economía constitucional: Buchanan (1986, 1988), Buchanan y Bush (1974), Buchanan y Tullock (1962), 
entre otros.
 2 Las condiciones básicas de la elección colectiva como expresión de lo público, definidas en la obra Tribunal de la Opinión de Jeremy 
Bentham (véase Cutler, 1999), son: informar, deliberar y decidir. Ciudadanos bien informados, tendrán el poder de deliberar y decidir 
en conciencia.
 3 Las empresas del sector del agua potable y saneamiento básico deben: establecer las tarifas; las contribuciones de solidaridad y los 
subsidios; garantizar la prestación del servicio en forma eficiente, eficaz y confiable, con excelente calidad; atención integral al cliente 
y transparencia en la información. La regulación establece que todas las personas que presten el servicio público de acueducto en el 
territorio nacional están sometidas al régimen de libertad regulada de tarifas. 

La Resolución CRA 151 de 2001 define la metodología para calcular el costo medio de largo plazo, que es el referente sobre el cual se 
definirán los precios regulados. El cálculo debe considerar las estimaciones de producción y demanda futura, así como los costos de 
inversión, renovación, administración y operación del sistema empresarial.
 4 La Ley 142 de 1994 fijó la intervención del Estado en los servicios públicos domiciliarios, conforme a las reglas de competencia deriva-
das del marco constitucional. Debe garantizarse la calidad del servicio, la ampliación permanente de la cobertura, la atención prioritaria 
en materia de agua potable y saneamiento básico, la prestación eficiente del servicio, el establecimiento de mecanismos de acceso, la 
participación en la gestión y fiscalización, y la definición de un régimen de tarifas para los sectores de bajos ingresos; todo de acuerdo 
con preceptos de equidad y solidaridad.
 5 Desde el año 2002, la EAAF abrió una oficina de quejas y reclamos, y en ese año se recibieron 1.676 quejas.
 6 La redistribución riñe con la neutralidad, y la simplicidad difícilmente es compatible con la redistribución. William Vickrey (1939, 1943, 
1945, 1945b, 1947), un reconocido analista de los regímenes tributarios, inspirador de la legislación canadiense en esa materia, afirmó 
siempre que los impuestos que buscan la redistribución no pueden ser simples o neutros. 
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La Ley 632 de 2000 y la Resolución CRA 151 de 2001 
(R151) determinan que las entidades prestadoras de los 
servicios públicos deben acoplarse a los montos de los 
subsidios definidos en la Ley 142, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2005. El periodo 2001-2005 se considera 
de transición: la tarifa aumenta en los estratos 1, 2 y 3, 
y disminuye en el 5 y 6. El estrato 4 –la tarifa neta– no 
se modifica7  Se considera que la tarifa del estrato 4 
corresponde al equilibrio.

Regulación y libertad de tarifas. Las empresas de servicios 
públicos se someterán al régimen de libertad regulada 
o vigilada8 .

Subsidios. Los criterios últimos están determinados por 
el Artículo 368 de la Constitución Política de Colom-
bia. La ley dispone que los subsidios no puedan exce-
der el valor de los consumos básicos o de subsistencia. 
El valor del subsidio no debe ser superior a un porcen-
taje determinado sobre el costo medio: máximo 50% 
para el estrato 1, 40% para el 2 y 15% para el 3. 

Estratificación. Cada municipio tiene la responsabili-
dad de llevar a cabo la estratificación con un máximo 
de seis estratos socioeconómicos: 1) bajo-bajo, 2) bajo, 
3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto y 6) alto.

2. EAAF y el enfoque del Balanced Scorecard, BS9 

2.1 Plan de gestión y resultados 

En el proceso administrativo de planeación de la ges-
tión en el sector público, es de obligatoria elaboración 
un plan de gestión periódico. De acuerdo con la Reso-
lución CRA 012 de 1995 –por la cual se establecen cri-
terios, indicadores, características y modelos para eva-
luación de la gestión y resultados de los prestadores de 
servicios de acueducto, alcantarillado y aseo–, el Plan 
de Gestión y Resultados se define como: “El conjunto 
de acciones y proyectos que una entidad se obliga a 
ejecutar durante un horizonte determinado de tiempo, 
con el fin de lograr objetivos de corto, mediano y largo 

 7 Antes de la Ley 142 de 1994, las empresas de servicios públicos de acueducto y alcantarillado proporcionaban a los estratos 1, 2 y 3 
subsidios que variaban en un rango muy amplio. Se llegó a subsidiar hasta un 90% del costo del servicio. De otro lado, los sobreprecios 
a los usuarios contribuyentes podían llegar hasta un 200% del costo del servicio.

 8 En desarrollo del Artículo 370 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 142 de 1994 delegó las funciones de administración y 
control de eficiencia de los servicios públicos domiciliarios a las comisiones de regulación.

 9 Balanced scorecard ha sido traducido al español como cuadro de mando integral. Es un desarrollo de Kaplan y Norton (1997) y 
Kaplan (2000).

CUADRO 1. Principales normas que rigen los servicios públicos domiciliarios.

Servicio Leyes Decretos Resoluciones

a) Normatividad 
general

- 142 de 1994. Régimen de los 
servicios públicos domiciliarios.

- 632 de 2000. Modifica la Ley 142 
de 1994 y aumenta plazo para 
desmonte de subsidios.

- 689 de 2001. Control fiscal en las 
empresas de servicios públicos.

- 715 de 2001. Sistema General 
de Participaciones, recursos de 
destinación forzosa para el sector.

- 1429 de 1995 MDE. Reglamenta la 
Ley 142 de 1994, en relación con el 
control social de los servicios públicos 
domiciliarios.
- 1842 de 1991 MDE. Estatuto Nacional 
de Usuarios de los Servicios Públicos 
Domiciliarios.
- 565/96 MDE. Reglamenta la Ley 142 
de 1994, en relación con los Fondos de 
Solidaridad y Redistribución de Ingresos.

b) Acueducto y 
alcantarillado 

- 99 de 1993. Sistema Nacional 
Ambiental.

- 373 de 1998. Programa para el 
Uso Eficiente del Agua.

- 430 de 1998. Normas Prohibitivas 
en materia ambiental.

- 901 de 1997 MMA. Tasas retributivas.

- 1096 de 2000 MDE. Regla-
mento Técnico del Sector de 
Agua Potable y Saneamiento 
Básico (RAS 2000).

- 130 de 2000 CRA. 
Metodología.

- 151 de 2001 CRA. Regulación 
de tarifas de acueducto y 
alcantarillado. Recoge las 
resoluciones 08 y 09 de 1995.
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plazo, normalmente expresados en términos de metas 
e indicadores”. El plan debe ser integral, comprensible, 
cuantificable, verificable, flexible y real, guardando la 
siguiente estructura1 0:

– Diagnóstico: análisis de las diferentes áreas de la or-
ganización (técnica, operativa comercial, adminis-
trativa e institucional) y de su entorno. 

– Compromisos de la entidad: conjunto de objetivos es-
tratégicos y de metas anuales para cada indicador.

– Compromisos de las autoridades: compromisos que 
adquieran los organismos de gobierno para contri-
buir con el cumplimiento del plan de gestión.

– Proyecciones: programa de inversiones, balance ge-
neral, estado de pérdidas y ganancias, estados de 
fuentes y usos e indicadores cuantitativos de ges-
tión, entre otros.

– Acopio de información: información histórica de por 
lo menos tres años.

– Sistema de seguimiento interno.

– Modelo para la evaluación: será establecido posterior-
mente por la Comisión de Regulación de Agua Po-
table y Saneamiento Básico.

2.2 Diagnóstico estratégico de la EAAF

La construcción del plan de gestión debe ser un proce-
so participativo, en el cual se involucren todas las áreas 
y los niveles de la organización. A partir de un trabajo 
conjunto con el nivel directivo de la EAAF se identi-

ficaron los temas de interés en el proceso de construc-
ción del plan de gestión, los cuales fueron clasificados 
en cuatro tipo de prioridades. 

• Defensa del sentido de lo público en la prestación del 
servicio. Este elemento tiene que ver con la garantía 
en la prestación del servicio público de acueducto 
y alcantarillado como una función estatal que debe 
contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de 
la población, más allá de la naturaleza del agente 
prestador (bien sea público o privado). Se identifi-
caron aspectos como tarifas accesibles, ampliación 
de la cobertura del servicio, conservación y preser-
vación del recurso hídrico y fuentes ambientales, y 
procesos de concertación sobre las decisiones que 
afectan a la comunidad.

• Fortalecimiento financiero de la empresa. Las restric-
ciones presupuestales y la presión de incremento 
en calidad y cobertura del servicio son elementos 
de continua tensión en la gestión de la empresa. 
La viabilidad financiera de la empresa está ligada 
al correcto trade-off entre incremento de ingresos, 
planes de inversión y aprovechamiento óptimo 
de insumos y recursos. Se identificaron aspectos 
como mejoramiento en la facturación, eficiencia 
operacional, planes de inversión, financiamiento 
–suscripción y emisión de acciones– y actualiza-
ción del rezago tarifario. 

• Mejoramiento de la gestión y la calidad de las activida-
des. Las proyecciones financieras difícilmente pue-
den darse en una empresa si no existe una adecuada 
organización dentro de la misma. Se identificaron 
aspectos como el diseño de sistemas de evaluación 
del desempeño, mejoramiento de los procesos mi-
sionales y administrativos y financieros y sistemas 
de información. 

• Gestión del recurso humano. Este elemento puede 
encontrarse dentro del anterior, pero dada su im-
portancia se analizó como un elemento de direccio-
namiento independiente. Se identificaron aspectos 
como desarrollo de competencias, estabilidad labo-
ral y sistemas de compensación. 

2.3 La maximización del valor, los stakeholders   
y el objetivo de la organización

La naturaleza pública y la prestación de un servicio 
público domiciliario generan mayor complejidad en 
la definición del objetivo fundamental de la organi-

 10 Resolución CRA 012 de 1995.
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zación y su posterior evaluación del desempeño. El 
enfoque financiero de maximización de valor para los 
accionistas como único criterio para guiar la gestión 
no es aplicable en una empresa como la EAAF. El 
proceso de toma de decisión en aspectos estratégicos 
debe tener en cuenta los intereses de los diferentes 
stakeholders. Esto genera una tensión para la defini-
ción del objetivo fundamental de la organización. Jen-
sen (2001) analiza adecuadamente el problema que 
existe entre la teoría de la maximización del valor1 1 y 
la teoría de los stakeholders1 2. 

El reto consiste entonces en definir un marco de tra-
bajo que mezcle de forma equilibrada estas dos teorías 
en la búsqueda de tres objetivos de mejoramiento: de 
gestión, de gobernabilidad organizacional y de desem-
peño. Lo anterior implica definir claramente la función 
objetivo de la organización para maximizar el valor de 
los stakeholders. Pero la maximización del valor no es en 
sí misma una estrategia. Se requiere definir las funcio-
nes críticas de la estrategia competitiva organizacional 
así como la arquitectura organizacional1 3. Deben exis-
tir una visión y unos objetivos a largo plazo. El objetivo 
fundamental de la organización y la estrategia tienen 
que evitar la tentación de que la gerencia y los emplea-
dos se concentren en maximizar indicadores aislados y 
de corto plazo como el desempeño financiero. 

La definición del plan de gestión debe tener como ob-
jetivo fundamental la creación de valor. Para ello, la 
organización debe mantener unas buenas relaciones 
con clientes, trabajadores, banqueros, proveedores, 
gobierno y comunidad; es decir, tener en cuenta sus 
intereses. Así mismo, el enfoque financiero en la de-
finición de los objetivos de la organización debe estar 
presente. La creación de valor en el largo plazo de la 
organización es algo que los mercados financieros sa-
ben hacer y cuantificar, y por tanto, es un indicador de 
evaluación del desempeño que la organización debe te-
ner en cuenta. Los banqueros analizan la información 
para determinar si otorgan o no un crédito, teniendo 
en cuenta el riesgo, el tipo de inversión y la capacidad 
de pago, entre otros. En los procesos de ampliación o 
democratización de capital los inversionistas analizan 

la capacidad de creación de valor antes de decidir so-
bre la inversión. Estos elementos implican que la or-
ganización debe tener un diálogo permanente con los 
mercados financieros comunicando de forma clara sus 
objetivos, decisiones y la forma como éstas se transfor-
man en flujos de caja para la creación de valor. 

Igualmente, Jensen (1997) plantea cómo los mercados 
financieros desempeñan un papel importante en la 
evaluación del desempeño de la organización. Este mo-
nitoreo sobre las decisiones de la gerencia y su impacto 
sobre la creación de valor disminuyen los costos de agen-
cia de los otros stakeholders. El plan de gestión debe 
tener explícita la perspectiva financiera como objetivo 
de la organización. Sin embargo, si para el sector priva-
do la perspectiva financiera es el objetivo principal de 
toda organización, para la gestión pública la perspectiva 
cliente adquiere esa importancia (Guerrero y Hernán-
dez, 2000). 

2.4 Diseño del mapa estratégico para la EAAF

El objetivo fundamental definido para la EAAF fue el 
siguiente: “Asegurar una adecuada y oportuna prestación 
del servicio, en un marco de cumplimiento jurídico”.

Este objetivo recoge dos temas primordiales en la re-
flexión: el sentido de lo público y lo gubernamental. 
De manera concreta, se trata de asegurar una adecua-
da y oportuna prestación del servicio. Se define enton-
ces que el agua como bien público debe estar a disposi-
ción de la comunidad y no de intereses privados. Se 
trata de una dimensión del sentido de lo público y lo 
estatal que supera los simples y mecánicos procesos del 
“eficientismo”. El uso óptimo de los recursos no es un 
fin en sí mismo, sino un instrumento que debe incidir 
en el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
comunidad. Para concretar este objetivo se recurrió al 
Balanced Scorecard (BS).

A partir del objetivo institucional se definieron los te-
mas estratégicos. Éstos permiten estructurar el plan de 
gestión y garantizan la integralidad y coherencia entre 

 11 Este enfoque principalmente financiero surge a partir de la década de los noventa. La evaluación del desempeño de la organización 
debe ser medida exclusivamente con el indicador de creación de riqueza para los accionistas, para lo cual es necesario analizar el costo 
de capital a través de los mercados financieros. La metodología que mejor representa este enfoque ha sido patentada por Stewart con 
el nombre de EVA©, Economic Value Added, por sus siglas en inglés.

 12 La teoría de los stakeholders tiene sus raíces en la sociología y en el comportamiento organizacional. La definición del objetivo de la 
organización es múltiple de acuerdo con los grupos de interés y deben tenerse en cuenta. La metodología que mejor representa este 
enfoque es conocida con el nombre de Balanced Scorecard, desarrollada por Kaplan y Norton (1997).

 13 Éste es un concepto utilizado por Brickley, Smith y Zimmerman (2002) para referirse a tres elementos clave del diseño organizacio-
nal: la asignación de la toma de decisiones, la evaluación del desempeño organizacional, y la estructura de compensación y remunera-
ción a empleados de acuerdo con los objetivos organizacionales.
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las diferentes perspectivas de la empresa –clientes, fi-
nanciera, procesos internos y aprendizaje y crecimien-
to–1 4. Los temas estratégicos no reflejan los resultados 
deseados por la EAAF, sino lo que la gerencia conside-
ra se debe hacer para ser exitosos y alcanzar los resul-
tados esperados. En la empresa EAAF se definieron 
cuatro grandes temas estratégicos. 

• Ampliar y modernizar la infraestructura para garantizar 
el acceso al servicio. Está relacionado con cobertura 
del servicio, actual y proyectada. La infraestructura 
debe ser suficiente (ampliar) y adecuada (moder-
nizar) para satisfacer la demanda de la población. 
Para conseguir este objetivo, la EAAF debe garanti-
zar que el proceso técnico, desde la captación hasta 
las aguas servidas, disponga de una infraestructura 
de almacenamiento y conducción apropiada.

• Incrementar la productividad mediante la gestión de los 
recursos utilizados en los procesos técnicos. Está relacio-
nado con el mejoramiento de la eficiencia en el pro-
ceso técnico de prestación del servicio de acueducto 
y alcantarillado. La eficiencia se entiende como una 
condición para garantizar la prestación de un servi-
cio en términos de cobertura y calidad. Igualmente, 
la productividad es una exigencia del marco legal1 5. 

• Mejorar las relaciones con el cliente y la imagen institu-
cional. Este tema tiene que ver con el conocimiento 
y la proximidad a sus clientes. La EAAF debe resol-
ver oportuna y eficazmente las necesidades o los re-
querimientos dentro del marco regulatorio. De esta 
forma, la relación comercial –empresa cliente– no 
se circunscribe al tema tarifario sino que involucra 
la calidad del servicio. 

• Gestionar las relaciones con el entorno, en especial en los 
temas que tienen que ver con el medio ambiente y recursos 
naturales. La EAAF tiene una relación en doble vía 
con el entorno. Por un lado, al captar agua de cuen-
cas hidrográficas y fuentes subterráneas y, por otro, 
devolver al entorno las aguas servidas generando 
efectos negativos de contaminación. Para la EAAF 
ambas vías son complicadas. Existen problemas tan-
to en el abastecimiento de agua, por la apropiación 
ilegal por parte de privados, como contaminación 
de ríos y cuencas producida por las aguas servidas 
sin tratamiento, realizadas por empresas y asenta-
mientos ilegales. La EAAF debe entonces asumir 
un papel protagónico en la generación de espacios 

de discusión y concertación entre autoridades, en-
tes privados y públicos y la comunidad, como una 
herramienta que ayude a mejorar el servicio. Este 
tema estratégico permite convertir a la organiza-
ción en un ente activo dentro de la sociedad en la 
que se desenvuelve, y le posibilita ser un agente de 
política a favor del servicio y la comunidad. 

Definidos el objetivo institucional y los temas estraté-
gicos, se diseñó el mapa estratégico. Este mapa es una 
representación gráfica que convierte en términos ope-
racionales el Plan de Gestión mediante una relación 
de causalidad que abarca cuatro dimensiones: clientes, 
financiera, procesos internos, crecimiento y aprendi-
zaje. Esta metodología permite describir, entender e 
implementar la estrategia de la EAAF describiendo 
las relaciones de causalidad que explican el camino a 
través del cual la empresa se mueve de una posición 
actual (diagnóstico) hacia una posición deseada pero 
incierta en el futuro (visión).

Las cuatro perspectivas del BS ayudan a entender y 
describir la estrategia y a alinear los recursos de la 
EAAF para el logro del objetivo institucional. Las 
perspectivas financiera y cliente permitieron definir 
los resultados deseados para los stakeholders accionis-
tas –alcaldía– y clientes de la EAAF. Mediante las 
perspectivas interna y aprendizaje y crecimiento se di-
señó la forma para lograr los resultados deseados. El 
esquema de mapa estratégico hace posible entender 
y comunicar a todos los niveles dos aspectos funda-
mentales del Plan de Gestión de la EAAF: 1) conocer 
cuáles son los resultados deseados por la EAAF y 2) 
conocer cuál es la hipótesis planteada para alcanzar 
los resultados deseados. 

Para construir el mapa estratégico se desarrolló para 
cada perspectiva una hipótesis de trabajo por temas 
estratégicos. El punto de partida en este proceso fue 
el objetivo institucional de la EAAF, y a partir de allí 
se definieron los objetivos de cada perspectiva en un 
proceso top-down. Esto permite conectar de forma ló-
gica y comprensible las hipótesis planteadas en cada 
perspectiva en una relación causa-efecto para alcanzar 
los resultados deseados.

La figura 1 resume el resultado del mapa estratégico defi-
nido para la EAAF. En éste se plasman el objetivo insti-
tucional, los objetivos de cada una de las perspectivas, 
y las relaciones causales de las estrategias por medio de 

 14 Para más detalle sobre las perspectivas del Balanced Scorecard, véase Kaplan y Norton (1997).

 15 Es evidente que las resoluciones expedidas por la CRA sobre el tema tarifario establecen unos costos económicos que la EAAF tiene 
que atender y, por tanto, debe adecuar su estructura de costos según los parámetros del Costo Medio de Largo Plazo definido en las 
fórmulas tarifarias.
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la formulación de hipótesis de trabajo1 6. Las relaciones 
causa-efecto en el mapa estratégico del BS describen 
el camino para mejorar las capacidades de activos in-
tangibles y tangibles en resultados financieros y clien-
tes. El modelo explica en un proceso down-top cómo la 
EAAF debe generar una infraestructura tecnológica, 
de competencias en recursos humanos y cultura orga-
nizacional –perspectiva aprendizaje y crecimiento– que 
soporte los procesos operacional y administrativo, de 
mejoramiento en infraestructura y eficiencia operacio-
nal, y las relaciones con el entorno –perspectiva pro-
cesos internos– para lograr los resultados deseados de 
los stakeholders clientes-comunidad y accionistas –alcal-
día–, perspectivas cliente y financiera.

La figura 2 presenta el desglose del mapa estratégico por 
cada uno de los temas estratégicos. 

Como último paso en el diseño de un plan de gestión 
de la empresa, a partir de la metodología del BS se 
diseñaron dos tipos de indicadores: unos principales, 
que permiten evaluar el cumplimiento de los objetivos 
de los temas estratégicos, y otros operativos, para hacer 
el seguimiento de labores específicas. Éstos deben ser 
parte de los sistemas de información de la entidad, de 
tal forma que su cálculo sea sistemático.

Sin embargo, es fundamental aclarar que el BS no es 
un conjunto de indicadores aislados. La importancia 

de los indicadores radica en que éstos puedan mostrar 
cualquier cosa acerca del valor creado ya sea para los 
clientes o para los accionistas. Este valor organizacio-
nal no proviene de medidas individuales de activos in-
tangibles o procesos internos sino de la relación entre 
los cambios de tales medidas con los resultados en las 
perspectivas financiera y cliente. 

En el caso de la EAAF, se diseñaron dos tipos de in-
dicadores. Los primeros se conocen como indicador 
principal, que permite evaluar el cumplimiento o no 
del objetivo específico de cada perspectiva (cliente, fi-
nanciera, etc.) de los cuatro temas estratégicos desple-
gados. El segundo grupo de indicadores son denomina-
dos operativos y se constituyen en un desdoblamiento 
del principal; tratan de medir asuntos concretos de la-
bores específicas relacionadas. Los cuadros 2 y 3 mues-
tran un ejemplo de establecimiento de indicadores pri-
marios y operativos para un tema estratégico.

Se trata, entonces, de un escalonamiento propuesto 
por la metodología en el que se mantiene la explica-
ción de resultados vía causa-efecto. Así, por ejemplo, 
los indicadores operativos son la causa de los principa-
les. Éstos a su vez permiten explicar el cumplimiento 
de los objetivos de cada perspectiva. El logro de los ob-
jetivos de cada perspectiva informa sobre la implemen-
tación de cada tema estratégico y, en consecuencia, de 
la obtención del objetivo institucional.

 16 El concepto de hipótesis de trabajo que maneja el BS se refiere a la relación de causalidad de la estrategia en las diferentes perspec-
tivas para el logro de los objetivos.

CUADRO 2. Sistema de indicadores primarios. 

               EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO CIUDAD DE FACATATIVÁ E.S.P.
TEMA ESTRATÉGICO: AMPLIAR Y MODERNIZAR LA INFRAESTRUCTURA PARA GARANTIZAR EL ACCESO AL SERVICIO

PERSPECTIVAS INDICADOR PRIMARIO
META

2003 2004 2005 2006

 CLIENTE

COBERTURA 
Índice de cobertura 

global

Número total de predios con servicio 

público / número total de predios
60,75% 73,75% 86,75% 100,0%

COBERTURA DE 

MEDICIÓN

Índice de cobertura 

de medición

Número de usuarios con micromedidor / 

número de usuarios totales *100
99,5% 99,5% 99,5% 99,5%

FINANCIERA FINANCIAMIENTO

Índice de 

obtención de 

recursos

(Recursos obtenidos para financiamiento de 

infraestructura / Recursos requeridos para 

financiamiento de infraestructura) *100

0% 41,5% 38,5% 49,4%

PROCESOS 

INTERNOS

NECESIDADES 

DE EXPANSIÓN

Índice de 

necesidades de 

expansión

(Número de necesidades de expansión 

con proyecto formulado / Número de 

necesidades de expansión detectadas)*100

95% 98% 99% 100,0%

APRENDIZAJE
NECESIDADES DE 

INFORMACIÓN

Índice de 

suficiencia de 

los sistemas de 

información

Necesidades de información de 

infraestructura resueltas por el sistema / 

Necesidades de información detectadas

25% 50% 75% 100,0%
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3. Régimen tarifario, servicio de agua   
y alcantarillado

3.1 Estructura de tarifas en la EAAF

De acuerdo con el Departamento Nacional de Pla-
neación (DNP), Facatativá es una cabecera tipo 2. La 
EAAF presta el servicio en el área urbana y vende agua 
en bloque a los habitantes de la zona rural. El 90% 
de las ventas ocurre en el área urbana. Los usuarios 
se concentran en los estratos 1, 2 y 3. En el año 2003 
hubo sólo nueve usuarios de los estratos 5 y 6, una 

cifra que limita los márgenes de acción de cualquier 
política de subsidios cruzados.

La cobertura pasó de 95% en el año 2000 a 98% en 
2003, y el consumo por suscriptor de 3,4% a 5,3%, y 
luego a 7,4% en 2000, 2001 y 2002, respectivamen-
te. Las opciones para incrementar la disponibilidad 
de agua son limitadas debido a la falla geológica que 
presenta la zona, dejando como únicas alternativas la 
construcción de un embalse adicional para incremen-
tar el aprovechamiento del caudal del río Botello y la 
perforación de más pozos1 7. El cuadro 4 resume la es-
tructura tarifaria de la EEAF.

CUADRO 4. Estructura tarifaria de la EAAF.

Estrato
Pesos corrientes

1999 2000 2001 2002 2003 2004

Cargo fijo del 
bimestre

1 1.888 2.131 2.306 3.863 3.863 3.863

2 3.046 3.438 3.720 3.863 3.863 3.863

3 4.480 5.057 5.471 3.863 3.863 3.863

4 6.210 7.010 7.584 3.863 3.863 3.863

5 8.987 10.144 10.975 10.657 10.657 10.657

6 11.885 13.416 14.514 10.657 10.657 10.657

Industrial 8.385 9.466 10.241 10.657 10.657 10.657

Comercial 8.385 9.466 10.241 10.657 10.657 10.657

Oficial 4.310 4.865 5.263 3.863 3.863 3.863

Consumo
básico, 
por M3

1 72 81 87 123 214 372

2 95 107 115 202 306 465

3 127 143 155 277 414 619

4 332 374 444 619 619 619

5 398 449 716 743 743 743

6 405 457 716 743 743 743

Industrial 448 505 716 743 743 743

Comercial 448 505 600 743 743 743

Oficial 352 397 597 619 619 619

Consumo 
complementario 

y suntuario,
por m3.

1 503 567 597 619 619 619

2 503 567 597 619 619 619

3 503 567 597 619 619 619

4 503 567 597 619 619 619

5 604 681 716 743 743 743

6 604 681 716 743 743 743

Industrial 206 233 324 743 743 743

Comercial 206 233 277 743 743 743

Oficial 161 182 270 619 619 619

 17 La EAAF obtiene el agua de dos fuentes: una superficial y otra a través de los pozos. Según estudios de hidroconsulta, en algunos 
periodos del año el agua no es de buena calidad debido a los plaguicidas que se utilizan en zonas cercanas.
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Los incrementos tarifarios son resultado de tres clases 
de ajuste: 

a) de costos1 8,

b) desmonte parcial de los subsidios, y

c) actualización de precios (la CRA fijó este valor en 
3,37% para el año 2003).

La EAAF ha sido fiel al espíritu de la norma, y su mar-
gen de maniobra en la fijación del monto de los subsi-
dios es muy limitado.

Siguiendo la regulación existente, la EAAF ha inicia-
do un proceso de reducción de los subsidios. Dados 
los supuestos complejos y más o menos ambiguos que 
sustentan los costos medios de largo plazo, el valor de 
la tarifa de referencia –estrato 4– admite un margen de 
variabilidad. Ver cuadro 5.

CUADRO 5. Tasa de crecimiento de las tarifas de acueducto. 

Estrato
Porcentaje de crecimiento

2000 2001 2002 2003 2004

Cargo fijo del 
bimestre

1 12,87 8,21 67,52 0 0

2 12,87 8,20 3,84 0 0

3 12,88 8,19 –29,39 0 0

4 12,88 8,19 –49,06 0 0

5 12,87 8,19 –2,90 0 0

6 12,88 8,18 –26,57 0 0

Industrial 12,89 8,19 4,06 0 0

Comercial 12,89 8,19 4,06 0 0

Oficial 12,88 8,18 –26,60 0 0

Consumo 
básico, por m3

1 12,50 7,41 41,38 73,98 73,83

2 12,63 7,48 75,65 51,49 51,96

3 12,60 8,39 78,71 49,46 49,52

4 12,65 18,72 39,41 0 0

5 12,81 59,47 3,77 0 0

6 12,84 56,67 3,77 0 0

Industrial 12,72 41,78 3,77 0 0

Comercial 12,72 18,81 23,83 0 0

Oficial 12,78 50,38 3,69 0 0

Consumo 
complementario 
y suntuario, por 

m3

1 12,72 5,29 3,69 0 0

2 12,72 5,29 3,69 0 0

3 12,72 5,29 3,69 0 0

4 12,72 5,29 3,69 0 0

5 12,75 5,14 3,77 0 0

6 12,75 5,14 3,77 0 0

Industrial 13,11 39,06 129,32 0 0

Comercial 13,11 18,88 168,23 0 0

Oficial 13,04 48,35 129,26 0 0

 18 Según la información de costos obtenida del Estado de Pérdidas y Ganancias de la EAAF, los costos de operación crecieron 0,4% en 
el año 2000 y 5% en términos reales en los dos años siguientes. La participación de los costos administrativos pasó de 16,9% en 1999 
a 27,6% en 2002.
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3.2 Costos y determinación de la tarifa 

Los servicios públicos domiciliarios de acueducto y al-
cantarillado se caracterizan por tener una infraestruc-
tura física inflexible a cambios tecnológicos, debido a 
las inversiones de alta cuantía que requieren las redes y 
a la infraestructura general. Éstas actúan como barrera 
de entrada y afianzan el poder monopólico, generando 
grandes economías de escala y atendiendo a un merca-
do cautivo y masivo. 

En adelante, consideraremos tres condiciones básicas: 

a) No existe un parámetro absoluto para medir la efi-
ciencia; por tanto, la técnica de medición de los cos-
tos medios de largo plazo (CMLP) tiene supuestos 
que siempre podrán objetarse;

b) la equidad proviene de una decisión política y no 
de consideraciones técnicas, y

c) la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Faca-
tativa (EAAF), el referente de este estudio, no tiene 
elementos para resolver el conflicto entre eficiencia 
y equidad, por sí misma.

En condiciones neutras de mercado, la estructura de 
costos de un monopolista natural, con grandes econo-
mías de escala, se caracteriza por costos con tendencia 
decreciente en el largo plazo:

El diagrama de la izquierda, en la figura 3, ilustra cómo 
la determinación del precio a partir del CME (en el 
punto a) es preferido a la determinación con base en 
el CMG (en el punto b). Se elige el primero argumen-
tando que basarse en el CMG puede implicar pérdidas 
para la empresa, representadas por el área rectangular 
gris de lado bc. 

FIGURA 3 Modelo general de precios en un monopolio natural.

Situación a la izquierda: estructura estándar de cos-
tos en competencia perfecta. El costo marginal (CMG) 
y el costo medio (CME) son inicialmente decrecientes 
y luego crecientes. En principio, el CMG es superior al 
CME y luego el medio supera al marginal.

Situación a la derecha: estructura de costos de un 
monopolio natural, caracterizado por grandes econo-
mías de escala y CMG y CME decrecientes. El costo 
marginal es siempre inferior al costo medio, como no 
sucede en la situación de la izquierda.

CMG: costo marginal; CME: costo medio; IME: ingreso medio; pcme: precio determinado a partir del CME, pcmg: 
precio determinado a partir del costo marginal; qcme: cantidad asociada al costo medio; qc mg: cantidad asociada 
al costo marginal.

CUADRO 6. Principales características del servicio   
de agua potable.

Actividad
Economías 

de escala

Costos 

hundidos

Estructura del 

mercado

a) Producción Variables Altos
Monopolística/

Competitiva

b) Distribución Altas Altos
Monopolio 

natural

c) Comercialización Moderadas Bajos Competitiva

Fuente: CRA. El estado del arte, 2001.

IME

CMG

IME

CME

CMG

CME
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El diagrama de la derecha de la figura 3, muestra que 
cuando decrece el costo marginal y el costo medio, el 
incremento de la demanda lleva a que el precio regula-
do tienda a cero, impidiendo la estabilidad financiera 
de la empresa. 

Como alternativa, la determinación del precio con 
base en el CMG resulta problemática de otras mane-
ras. Vickrey (1948) explica las dificultades que se pre-
sentan al definir la tarifa cuando el costo marginal es 
decreciente. En tal caso, dice, es muy fácil caer en la 
inadecuada solución de precios regulados. Éstos son 
exógenos y la distancia al costo marginal siempre es 
arbitraria, dando posibilidad a que el regulador actúe 
fuera de la lógica del mercado. 

No obstante, el costo marginal debe mantenerse como 
referente en la fijación de la tarifa, de preferencia el de 

corto plazo. Vickrey propone fijar la tarifa a partir del 
costo marginal social de corto plazo (CMSCP)1 9. Conside-
ra que el costo marginal de largo plazo (CMLP) es de-
masiado complejo para calcular y el horizonte tempo-
ral azaroso; los métodos de estimación existentes son 
heterogéneos y no logran consenso sobre cómo medir 
componentes fundamentales, como la depreciación. 

La estimación de los costos futuros presenta difi-
cultades relacionadas con la valoración de la tasa de 
rentabilidad esperada. Vickrey es escéptico sobre la 
posibilidad de precisar el balance entre beneficio y 
costo desde la perspectiva intergeneracional y en el 
largo plazo. Reconoce que la utilización del CMLP 
tiene bastante acogida porque incluye el valor de la 
inversión futura, y se pregunta: ¿Por qué la generación 
presente debe pagar los servicios de las generaciones 
futuras? Además, el largo plazo es muy difícil de pre-

FIGURA 4. Determinación de la tarifa. 

 

Fuente: Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA). 

VRA: vida útil de los activos

VPI:  valor de la tasa de descuento para la 

inversión (definida por la Comisión)

VDP: valor—presente—de la demanda

VPP: valor de la proyección de la producción 

del agua en el largo plazo

P: factor de pérdidas (definido por la 

Comisión) 

CMI: costo medio de inversión de largo plazo

CMO: costo medio operacional

CMA: costo medio de administración

CMLP: costo medio de largo plazo 

F: factor de subsidio o contribución

CF: cargo fijo 

CB: cargo por unidad de consumo básico

SI: subsidios a componentes de inversión 

social

CC: cargo por consumo

Subíndice i: obtiene valor según estrato 

socioeconómico (1 a 6, o no residencial)

Subíndice j: obtiene valor según tipo de 

consumo (básico, complementario o 

suntuario) 

 19 Al costo marginal de corto plazo, Vickrey le agrega el calificativo “social”. El CMSCP es abordado desde dos perspectivas: la eficiencia 
económica y la dimensión del otro –la otredad–. Es eficiente porque mantiene el costo marginal como punto de referencia; les permite 
a las empresas generar beneficios e, incluso, acumular para invertir en el futuro, e involucra la congestión –una forma de incluir la 
otredad–. La congestión debe ser castigada; el mejor incentivo para evitarla es el precio. 
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cisar, sobre todo cuando se trata de la conservación 
de los grandes recursos hídricos. En opinión de Vic-
krey, la utilización del costo marginal de corto plazo 
es ventajosa porque establece una relación directa, y 
en el presente, entre el beneficio recibido y el pago 
correspondiente.

La R151 fija los criterios, la metodología de costos y 
define las fórmulas tarifarias para quienes presten el 
servicio público de acueducto, alcantarillado y aseo en 
Colombia. La figura 4 muestra el esquema de determi-
nación de la tarifa de acuerdo con consideraciones de 
cálculo de costos y apoyado en el CMLP.

La Ley 812 del Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006 
vincula la tarifa al índice de precios al consumidor 
(IPC). Los subsidios dependen de la disponibilidad de 
recursos de las empresas y no son una responsabilidad 
del presupuesto público. Para los servicios de alcanta-
rillado, acueducto y aseo, éstos están sujetos a la dis-
ponibilidad de recursos de quienes los otorguen, y en 
ningún caso pueden ser superiores a los siguientes por-
centajes, con respecto al costo medio de largo plazo: 
70% para el estrato 1, 40% para el 2 y 15% para el 3.

Los montos de los subsidios se obtienen usando como 
parámetro el costo medio (CME) en la empresa, sin 
considerar la estructura de los ingresos de los hogares 
en el cálculo. De esta forma, la metodología de estima-
ción permite a las empresas trasladar sus ineficiencias 
a los usuarios, por medio de la tarifa, admitiendo in-
crementos en el CME. 

La determinación del costo medio de largo plazo no 
puede ser unívoca porque: la valoración de los acti-
vos de las empresas de servicios públicos siempre será 
problemática; la determinación de un valor en tiempo 
para definir el “largo plazo” (¿10 ó 20, tal vez 50 ó 100 
años?) es azarosa, y la estimación de la tasa de interés 
y otras variables semejantes crece en dificultad con la 
ampliación del horizonte temporal. 

4. Regulación de los servicios públicos 
domiciliarios y progresividad

La Ley 142 de 1994 contempla varias definiciones que 
sirven de marco a la discusión sobre equidad en los 
servicios públicos domiciliarios:

CUADRO 7.  Resumen de las principales definiciones marco. 

Ley 142 de 1994

Eficiencia económica:

El régimen de tarifas debe procurar que se aproximen a los precios de un mercado competitivo;

Las fórmulas tarifarias deben tener en cuenta los costos y los aumentos de productividad esperados; éstos deben distribuirse entre los 
usuarios y la empresa;

Las fórmulas tarifarias no pueden trasladar a los usuarios los costos de una gestión ineficiente, y

La tarifa debe reflejar el nivel y la estructura de los costos económicos de prestar el servicio.

Neutralidad:

Los consumidores tendrán derecho a recibir tratamiento igualitario, respecto a las tarifas, cuando los costos que ocasiona a las 
empresas de servicios públicos son iguales;

Este derecho no debe impedir a las empresas ofrecer opciones en tarifas, que permitan al consumidor elegir de acuerdo con sus 
necesidades.

Solidaridad y predistribución:

Se deben tomar las medidas para asignar recursos al fondo de solidaridad, para que los usuarios de los estratos altos y los usuarios 
comerciales e industriales ayuden a los usuarios de los estratos bajos a pagar las tarifas que cubran sus necesidades básicas.

Suficiencia financiera:

Las fórmulas de tarifas garantizarán la recuperación de los costos y gastos propios de operación, incluyendo la expansión, la reposición y 
el mantenimiento.

Simplicidad:

Las fórmulas deben facilitar la comprensión, la aplicación y el control.

Integralidad:

Las tarifas suponen un grado de calidad y cobertura.

Transparencia:

El régimen de tarifas será explícito y completamente público.
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nominal ± subsidios) y el ingreso de cada hogar. Este 
último es más fuerte: toda PI es PS, pero no implica 
lo inverso.

Estudios recientes (Garay, 2002; González, Sarmiento 
y Ramírez, 2003) han concluido que la distribución de 
los subsidios para los servicios públicos en Colombia 
no cumple la condición de PS. Ésta establece que una 
distribución equitativa implicaría que los deciles infe-
riores tuvieran una mayor participación en el monto 
global de los subsidios, frente a los superiores. No obs-
tante, el decil 1 recibe 10% de los subsidios y el decil 
10, el 8%. Esta distribución, cuasiproporcional, es ape-
nas progresiva. Subsidios verdaderamente progresivos 
llevan a que la distribución global del ingreso sea más 
equitativa; ceteris paribus, una distribución más equita-
tiva del subsidio se refleja en un descenso en el valor 
del coeficiente Gini del ingreso (GY).

Cuando el coeficiente de concentración es negativo, el 
subsidio es progresivo porque mejora la distribución 
del ingreso. En cambio, si el coeficiente de concentra-
ción es positivo, implica que el subsidio es regresivo, 
ya que empeora la distribución del ingreso. En el caso 
del agua, el valor del coeficiente de concentración in-
dica que la distribución del subsidio apenas es ligera-
mente progresiva.

CUADRO 9. Subsidio, participación y coeficiente de concentración.

Subsidio* %
Participación del 
20% más pobre

Participación del 
40% más pobre

Coeficiente de 
concentración

Educación

Total 3.410 42,8 24,2 45,4 –0,0834

Primaria 949 11,9 44,86 73,42 –0,4605

Secundaria 1.221 15,3 28,95 57,30 –0,2588

Superior 1.239 15,5 3,65 12,17 0,3783

Salud y
asistencia

Total 2.327 29,2 34,8 65,1 –0,3255

Salud 2.210 27,7 34,9 64,8 –0,3244

ICBF 117 1,5 31,9 71,1 –0,3458

Servicios
públicos

Total 2.062 25,9 19,5 40,5 –0,0303

Agua 749 9,4 18,8 39,1 –0,0144

Energía 1.313 16,5 19,8 41,3 –0,0394

Vivienda 174 2,2 16,8 41,6 –0,0479

Total subsidios 7.973 100 25,9 49,8 –0,1395

*En pesos constantes de 1994, para el año 1997.

Fuente: González, Sarmiento y Ramírez (2003).

 20 Un subsidio progresivo es aquel que favorece la equidad. Desde esta perspectiva, la progresividad y la equidad son categorías inter-
cambiables.

CUADRO 8. Factores de subsidio y sobreprecio.

Rango de consumo (j) - Fij

Estrato Cargo fijo Cargo 
básico

Cargo 
complement.

Cargo 
suntuario

E
st

ra
to

 o
 s

ec
to

r 
(i)

R
es

id
en

ci
al

1  < − 0,5* < − 0,5 0 0

2 < − 0,4 < − 0,4 0 0

3 < − 0,15 < − 0,15 0 0

4 0 0 0 0

5       0,2       0,2       0,2       0,2

6       0,2       0,2       0,2       0,2

N
o 

re
is

id
en

ci
al

Cargo fijo Cargo**

Industrial

y comercial
0,2 0,2

Oficial 

y especial
0 0

* El signo negativo corresponde a un subsidio y el positivo a un sobreprecio.

** En los sectores no residenciales no se realiza la clasificación de consumos por rangos. 

Fuente: Resolución CRA 151 de 2001. 

Diferenciamos dos criterios de progresividad2 0: progre-
sividad con respecto a la distribución de los subsidios 
(PS) y la progresividad con respecto al ingreso (PI). El 
primero, guarda relación con la estructura actual de 
los subsidios y, el segundo, con la tarifa efectiva (tarifa 
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Por otra parte, según ha revelado la Contraloría Gene-
ral de la República (1993, 1995, 1995b)2 1, la condición 
de PI (que se refiere a la relación entre la tarifa y el 
ingreso del hogar) tampoco se cumple en el caso de los 
servicios públicos domiciliarios.

Las disposiciones de la R151 podrían llevar a satisfacer 
la primera condición de progresividad (PS), pero no la 
segunda (PI). La EAAF es un buen ejemplo de la forma 
como la regulación existente favorece la eficiencia y de-
bilita la equidad. En la Empresa observamos una doble 
dinámica: de un lado, debido a la aplicación de las dis-
posiciones sobre la prestación y el cobro del servicio, 
la estructura de distribución de los subsidios tiende a 
empeorar –desde la perspectiva PS–. Por otra parte, la 
búsqueda de la eficiencia, como la contempla la nor-
matividad, ha sido exitosa en el acueducto de Facatati-
vá, pero no conduce a equidad PI. Esta conclusión va 
en la misma dirección de los hallazgos de un estudio 

realizado por el CID (2004) para Bogotá, en el que se 
muestra que la estructura de los servicios públicos de 
Bogotá es muy inequitativa. En el año 2004, el estrato 
1 destinaba el 11% de sus ingresos al pago de las tarifas 
de los servicios públicos, mientras que en los hogares 
más ricos, estrato 6, la proporción apenas llega al 5%. 
Y lo peor es que este proceso desigual empeoró entre 
1997 y 2004, tal y como argumenta el CID. En 1997, 
de acuerdo con los resultados de la Encuesta de Ca-
lidad de Vida, los hogares pobres destinaban al pago 
de los servicios públicos domiciliarios entre el 4% y el 
5% de su ingreso. Estos resultados ponen en evidencia 
las limitaciones de la forma como se está aplicando la 
Ley 142 de 1994. No basta con que los hogares de los 
estratos 5 y 6 financien a los hogares de los estratos 1, 
2 y 3, porque no obstante la transferencia de recursos, 
la estructura de la tarifa, con respecto al ingreso de las 
familias, es muy inequitativa.
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